
ARTICULO 70. CH

1)  La licencia por embarazo y nacimiento será de cuarenta y cinco (45)

días corridos antes del nacimiento, y ciento veinte (120) días corridos

después del nacimiento, con percepción integra de haberes.

2)  Si ambos/as progenitores/as fuesen agentes del Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, en el marco de sus normas de regulación, la

persona gestante podrá optar por transferir a el/la otro/a progenitor/a los

últimos treinta (30) días corridos de su licencia post-parto de forma

indivisible.

Tal opción deberá ser informada por ambos/as progenitores/as mediante

notificación fehaciente al establecimiento educativo y/o al área de personal

de la jurisdicción donde revista presupuestariamente.

3)  Vencida la licencia post-parto, la persona gestante podrá solicitar una

licencia sin percepción de haberes de hasta ciento veinte (120) días

corridos. Este lapso es intransferible.

4)  En caso de embarazo de alto riesgo, se podrá aumentar el periodo

preparto de ser necesario de conformidad con la prescripción del médico

tratante y con la debida intervención del órgano competente en la materia.

LICENCIA POR EMBARAZO PARA EL/LA

PROGENITOR/A NO GESTANTE.

ESTATUTO DOCENTE


